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ComSIóN MUNICIPAL PEIOfA;'<1EKTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 19 de noviembre de 1952. 

SECRETARÍA: Subastas pal'a contratar las obras de ampliación de los 
cuarteles 110, 114, 117 y 118 de segunda A de la primera meseta 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y para el 
arriendo de los pastos de la Dehesa de la Villa. - Subastas 
y concursos pendientes de celebración.-AllImcios sobre II1cre­
mentaciones de diversas pal'tidas, y referentes a las Ordenanzas 
municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDIK~RIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 19 DE NOVIE?lIHRE DE 19S2.-E.Ttracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Maya1de.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso ele Celis, Gistau 
Mazzantil1i, Calvo Sote10, 1\Iuñoz Calero, Gutiérrez del 
Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera 
Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, 

-Orive Martín y De Juana Movellán. 
Se abrió la sesión a las doce de la mañal¡a. y fué apro­

bada el acta de la anterior. 
ACUERDOS: 1.0 Consignaí· en acta el sentimiento de 

la Corporación con motivo elel fallecimiento del excelen­
tísimo señor D. Pedro del Castillo-Olivares Matos, Con­
cejal que fué de este Ayuntamiento, y trasladar esta mues­
tra ele condolencia a la iamilia del finado. 

ORDEN DEL DIA 

Fomento 

2.0 Aprobar el proyecto para la modificación de ali­
neaciones de la glorieta de Embajadores y calles ele Martín 
ele Yargas y Alonso del Barco, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, que deberá efwiarse a 
la Comisaría General ele Ordenación Urbana de Madrid 
y sus alrededores, quien habrá de sancionar en definitiva 
el presente ·acuerdo. 

3.0 Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el rec\.lrso de reposición interpuesto 

por doña Victoria López l\loreno y demás dueños de la 
razón comercial Caballero Hermanos, como arrendataria 
ele la finca número 13 de la calle de la Bola, contra el 
acuerdo municipal, ele 8 de octubre último, que declaró en 
estado de ruina inminente la expresada finca, teniendo en 
cuenta que no han variado las circunstancias que motivaron 
la resolución impugnada. 

4.0 Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el e.,-xpediente, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Antonio)' D. Juan Francisco Díaz Garrido contra 
el acuerdo municipal, de 8 de octubre último, por el que 
se dispuso que se procediera a la realización de obras de 
reparación que dejaren en condiciones de seguridad la finca 
número 15 antiguo y 17 moderno de la calle de Mira el Sol, 
tenienelo en cuenta qu~ no han variado las circunstancias 
que motivaron la resolución impugnada. 

5.0 Desestimar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el recurso de reposición interpuesto 
por la razón social Grifé y Escoda (S. L.), como arrenda­
tarios de la finca número 9 de la calle de Los Madrazo, 
contra el acuerdo municipal, de 30 de julio último, por el 
que se declaró en estado de ruina inminente la expresada 
finca, teniendo en cuenta que no han variado las circuns­
tancias que motivaron la resolución impugnada. 

6.0 Desestimar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Laura González Matehet, como propietaria de la 
finca número 21 de la Ribera de Curtidores, contra el 
acuerdo municipal, de 8 de octubre último, por el que se 
dispuso que se procediera al desalojo de los locales de la 
medianería de dicho inmueble que da a la calle de Fray 
Ceferino González, imponiéndose a la propiedad una san­
ción económica por no haber dado cumplimiento a cuanto 
se le ordenaba, 10 que originó la situación actual ele la 
citada finca, una vez que no han variado las circunstan­
cias que motivaron la resolución impugnada. 

7.0 Conceder a D. Agustín Fonseca Vázquez, de con­
fonnidad con el informe de la Dirección de Edificaciones 
privaclas, y teniendo en cuenta las circunstancias que con­
curren en el presente caso, licencia para ampliación de la 
finca número 12 ele la calle de Calvo Sote10. 

8.0 Conceder a D. Manuel Cid Gallego y otros, de 
confor:mielad con 10 informaelo por el Arquitecto municipal 
ele la Segunda Zona, y en atención a las. circunstancias 
que concurren en el presente caso, licencia para obras de 
reforma y ampliación par,! una vivienda de portería én el 
segundo ático de la finca número 7 de la calle de Andrés 

. Mellado. 
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9.° Rehabilitar la licencia solicitada por D. Benigno 
González para construir una casa en la calle de Castellón, 
números 79 y 81, que le fué concedida por acuerdo de 
19 de diciembre de 1947, a condición de que, conforme 
indica la Administración de Rentas en su informe, se abo­
nen los derechos correspondientes por tales obras. 

LICENCIAS DE OBRAS 

10 a 22. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. José María Orcoyen, para construir un frontón 
en la Colonia Camarines (Aravaca). 

A Electricidad Goyarrola, para construir una casa en 
la calle del Pradillo, 88. 

A D. José Eguinoa Barrena, para construir una casa 
en la calle de Gabriel Lobo, con vuelta a la de Antonio 
Pérez. 

A D. Melchor Lecha Artero, para construir una casa 
en la calle de Jaime III, 36. 

A D. Félix García Tenorio, para construir una nave 
en la calle de María Isabel, 29. 

A D. Julio Saiz, para construir una nave en la calle 
de Antonio Díaz, 19. 

A doña Adela Mañes Retama, para construir una casa 
en la calle de Fernán González, 51. 

A S. 1. M. E. S. A., para construir una nave con vi­
vienda en. la calle de Embajadores, 250. 

A D. José María Pau de Goyena, para construir un 
edificio industrial, con planta baja y primera, en la calle 
del Plomo, sin número. 

A D. José Navarro González, para obras de amplia­
ción en la finca número 92 de la calle de Padilla. 

A D. Pedro García Blanco, para construir un local de 
planta baja en la calle de Ruiz Palacios, 21, con vuelta 
a la de Porfirio (Chamartín). 

A doña Juliana Beliño Marugán, para obras de amplia­
ción en la finca número 1 de la calle del Agave (Chamartín). 

A D. José María Barbero Carnicero, para obras de 
ampliación en una finca sin número de la calle de la Vía 
de los Ingenieros (Carabanchel). 

23 a 37. Conceder licencia a los señores que a contl.­
nuación se expresan para construir casas en los lugares 
que se indican, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona correspondiente como por 
la Intervención Fiscal de Ingresos, y como acogidos a los 
beneficios que otorga. el régimen de excepción de las ba­
ses 40 y 41 de la Ordenanza de exacciones número 10: 

A D. Hilario Pinel Nieto, en la calle de Santiagó Prie­
to, sin número (Carabanchel Bajo). 

.A D. Pancracio del Río, en el camino de la Cuerda, 4 
(Vicálvaro). 

A D. Eduardo Sánchez Palomo, en la calle de Juan 
Zofío, sin número (Carabanchel). . 

A D. Juan Alcordo Baños, en la calle de Juan Zofío, 
número 64 (Carabanchel). 

A D. Ferinín Rodríguez Alvarez, en la calle de la Fon-
tanería, sin número (Canillas). . . 

A D. Lázaro Recio Arenas, en la calle de Edison, 10 
(CarabalJ.chel). 

A D. ~Julián Sánchez Hernández, en la calle del Doc­
tor Cortés, sin número (Fuencarral). 

A D. Federico González Carrasco, en la calle del Co­
mandante Fontanes, 9 (Carabanchel). 

A D. Juan Palacios Castellanos, en la calle de la Cruz 
de la Salud, sin número (Carabanchel). 

A D. Angel Cabañas Valerio, en la calle de Benavente, 
número 36 (Carabanchel). 

A D. Ramón Castellanos Fernández, en la calle de Al­
mería, sin número (Carabanchel). 

A D. Paulino Martínez Gómez, en la calle de Alejan­
drino Morán, sin número (Carabanchel). 

A D. Joaquín Plata Moreno, en la calle de Ansar, 11· 
(Carabanchel) . 

A D. Marcelino García Capilla, en la calle de Ansar, 9 
(Carabanchel). 

A D. Bernardino Sánchez Pinzón, en la calle de Ansar, 
número 7 (Carabanchel). 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

38 a 54. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A Antonio Tiagonce Maderas (S. A.), para almacén de 
maderas, como cambio de nombre, en la calle de Andrés 
Mellado, 9. 

A Unión Eléctrica Madrileña, para instalar un trans­
formador y varios motores, destinados a la transformación 
de energía eléctrica, y una bomba de circulación en la calle 
de Goya, 38. 

A D. Gilberto Díaz González, para venta de vinos ge­
nerosos por mayor, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de las Delicias, 3I. 

A doña Sara Rodríguez Massó, para bar con cafetera 
de presión, C01110 cambio de nombre, en la calle de San 
Onofre, 3. 

A D. Angel Canencia Sanz, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Trafalgar, 27. 

A Construcciones Escario (S. A.), para taller de car­
pintería en la calle de Barrilero, 11. 

A D. Bernardo Muro Gil, para instalar un compresor 
de gas, accionado por un electromotor, en la calle de Za­
baleta, 22. 

A D. Francisco Galbán Rodríguez, para fundición, con 
un horno a crisol de 50 kilogramos, en la calle de los 
Hermanos Del Moral, 11. 

A doña María Enche Navarro, para tintorería y quita­
manchas, con varios elementos de trabajo, en la calle del 
General Ricardos, 38, teniendo en cuenta que fué reali­
zada la obra exigida con motivo de la reclamación formu­
lada. 

A D. Salvador Laserna López, para taller de repara­
ción de aparatos de óptica, con dos electromotores desti­
nados al accionamiento de un taladro y un torno, en la 
calle de la Montera, 24; desestimando, por infundadas, las 
reclamaciones presentadas. 

A D. Roberto Fernández Martín, para almacén de 
maderas en la calle de Embajadores, 211, con la obligación 
de mantener en todo momento una separación mínima de 
dos metros de la medianería colindante, con lo que han 
sido atendidas las reclamaciones presentadas, y estimar el 
recurso formulado contra la denegación acordada el 9 de 
julio último. 

A D. Juan José Contreras Canejo, para taller de cons­
trucción de carros, con un electromotor destinado al accio-
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namiento de una sierra de cinta, en la calle de Ciudad Real, 
número 20. 

A D. Ramón Cotos Torres, para taller de galvanotec­
nia, con varios elementos de trabajo, en la calle de Car­
tagena, 87. 

A D. Jesús l\/lontero Simón, para taller de fabricación 
ele máquinas de géneros de punto, con varios elementos de 

• trabajo, en la calle de Enrique Simonís, 24. 
A D. Angel Fernández Vega, para taller de ajuste, con 

soldaduras autógena y eléctrica y varios elementos de tra­
bajo, como cambio de nombre · y ampliación, en la calle de 
las Delicias, 42. 

A D. Eduardo Rodríguez Ortiz, para taller de carpin­
tería mecánica, con varios elementos 'de trabajo, en la calle 
del Coronel González Tablas, 39. 

A D. Matías Ruiz Clavija, para taller de galvanizado, 
con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, 
en la calle de Ramón Luján, 62. 

DENEGACIONES 

55. Denegar la licencia solicitada por doña Rafaela 
Pintado Santos para e.,-xpendeduría de carne de ganado 
equino en el Puente de Vallecas, visto el acuerdo munici­
pal, de 6 de febrero del corriente año, en el que se esta­
bleció con carácter general que fuesen denegadas todas las 
solicitudes que se presentaran para esta clase de industria, 
por no estimarse necesario de momento utilizar la facultad 
conferida por la orden del Ministerio de Agricultura de 
30 de agosto de 1951. 

56. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Sanz 
Matos para venta de frutas en la calle de Pamplona, 4, 
visto que no existe la distancia de 250 metros aprobados 
para el Mercado de la calle de Jerónima Llorente. 

57. Denegar la licencia solicitada por D. Antolín Va­
rela Peña para taberna en la calle de Berruguete, 31, 
vista la desobediencia a comparecer a los repetidos reque­
rimientos de la Tenencia de Alcaldía para presentar copia 
cotejada de la autorización de la Dirección General de Se­
guridad. 

58. Denegar la licencia solicitada por D. Críspulo San­
tiago Jiménez para venta de frutas y verduras, ampliación 
de huevería, en la calle del General Pardiñas, 78, visto 
que no existe la distancia mínima reglamentaria de 500 me­
tros al Mercado más próximo. 

59. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Gon­
zález de Benito para despacho de leche en la calle de San 
Vicente, 64, visto que el industrial no ha satisfecho las 
multas impuestas en materia de abastos. 

60. Denegar la licencia solicitada por D. Nicolás Mo­
reno Andrés para taberna en la calle de San Rafael, 25 
(Peña Grande), teniendo en cuenta que el interesado 110 

ha subsanado las deficiencias indicadas por la Dirección de 
Arquitectura ni aportado la autorización de la Dirección 
General de Seguridad. 

61. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Fernán­
dez Marinas para agencia de transportes en la calle de 
San José, 6, visto el informe de la Delegación del Tráfico, 
en el que se hace constar que dicha industria se encuentra 
enclavada en zona prohibida. 

62. Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Cuar­
tero García para agencia de transportes en la calle de Ar­
gumosa, 31, por las mismas razones que se indican en el 
anterior. 

63. Denegar la licencia solicitada por D. Alfredo Man­
ne Eicke para fábrica de lejías en la calle de Jorge Juan, 
número 139, visto que el local no reúne las condiciones 
reglamentarias; por la negativa del industrial a realizar 
las ohras exigidas, y por no haber realizado el traslado 
a otro local. a pesar de los plazos solicitados a tal fin. 

64. Denegar la licencia solicitada por doña Irene Al­
bala Campos para peluquería de señoras en la calle de la 
Montera, 21, visto que no han sido ejecutadas las obras 
exigidas por los técnicos municipales. 

65. Denegar la licencia solicitada por D. Jerónimo 
Zamora Pardo para chamarilería en la calle de María 
Zayas, 11, visto la resistencia del interesado a realizar las 
obras indicadas por la Dirección de Arquitectura. 

66. Denegar la licencia solicitada por D. Agustín Yus 
Ortiz para depósito de útiles de trabajo en la calle de Es­
paña, 26 (Chamartín), por las mismas razones que se indi­
can en el anterior. 

67. Denegar- la licencia solicitada por D. Victoriano 
Marín Gil para taller de tapicería en la calle del General 
Mola, 13 (Vallecas), visto gue existen cinco viviendas al 
fondo de la parcela donde está construí da dicha nave; que 
en caso de un posible incendio los vecinos quedarían aisla­
dos y sin posibilidad de salida alguna, y que la potencia 
de los elementos de trabajo instalados es superior a la que 
autorizan las vigentes Ordenanzas municipales de la edi­
ficación. 

68. Denegar la licencia solicitacla por D. Eusebio Ló­
pez Arroyo para despacho de cosario en la calle de Atocha, 
número 68, visto el informe de la Delegación del Tráfico, 
del que resulta que la industria se halla enclavada en zona 
prohibida. 

Cementerios 

69. Conceder a doña Estrella Elorza Vidal, de cort­
formidad con lo informado por la Dirección de Cemente­
rios, y previo pago de los derechos correspondientes, un 
nicho en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almude­
na, con sujeción a las prescripciones señaladas por la expre­
sada Dirección. 

Cultura 

70. Conceder al XXV Salón de Otoño un premio mu­
nicipal de 1.000 pesetas, con cargo a la partida 718 del 
vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

71. Devolver a D. Pablo Cantó, adjudicatario de las 
obras de construcción del grupo escolar Luis Moscardó, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
y visto que no exi~te contraída ninguna responsabilidad, 
la fianza constituída el día 18 de octubre de 1948 en Va­
lores independientes y generales del presupuesto, cuenta de 
"Garantías a responder de suministros y contratas", según 
cargareme número 13.962, por D. Juan Moya Idígoras, 
por la cantidad de 56.800 pesetas nominales, estando con­
signada esta suma en Deuda perpetua al 4 por 100, emisión 
de 16 de mayo de 1930, en la siguiente forma: un título 
de la serie G, número 19.702; otro de la serie H, núme­
ro 30.778; dieciochQ títulos de la serie A, números 83.361, 
762.416, 422.003 al 422.005, 436.636, 316.428, 175.575, 
47.537 al 47.539, 26.781, 26.783 al 26.786,31.175 y 181.895; 
dos títulos de la serie C, números 14.650 y 112.366; Ull 

título de la serie D, número 4.785. y otro de la serie E, 
número 4.301. 

72. Adjudicar a la casa Maldonado (S. A.), como con­
secuencia del estudio realizado de las distintas ofertas pre­
sentadas, y de conformidad con 10 prevenido en el apar­
tado f) del artículo 311 de la vigente ley Municipal, la 
construcción y suministro del mobiliario escolar necesario 
para el funcionamiento del nuevo grupo República Argen­
tina, en armonía con su presupuesto, fecha 6 de marzo 
último, por la suma total de 81.785 pesetas, deducidas las 
25.000 pesetas de la partida correspondiente a la clase ma­
ternal del citado grupo, de acuerdo con su oferta fecha 
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1 de marro, y por la suma total de 14.570 pesetas; debien­
do ser cargo el gasto total, de 96.355 pesetas, a la par­
tida 540 del vigente presupuesto. 

73. Adjudicar a la casa :Muebles llaldonado (S. A), 
como consecuencia del estudio formulado de las propuestas 
presentadas por otras casas concursantes, y ele conformidad 
con lo prevenido en el precepto legal que' se indica en el 
anterior, la construcción y suministro de mobiliario escolar 
necesario para el funciomlll1iento del grupo escolar Portu­
gal; debiendo ser cargo el importe del presupuesto. que 
asciende a la suma de 45.920 pesetas, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el precedente. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

74. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
en la que se propone la donación de la fuente instalada en 
la plaza del Campillo del Mundo Nuevo al Ayuntamiento 'de 
La Serena (Chile); debiendo los Servicios Técnicos llevar 
a cabo de manera inmediata el .desmonte de la misma y su 
embalaje para que pueda hallarse en el puerto ele Các1iz 
antes del próximo día 10 de diciembre, para su traslado al 
Ayuntamiento citado. 

75. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que se propone, de conformidad con lo interesado 
por el excelentísimo y reverendísimo señor Obispo de }Ia­
drid-Alcalá, autorizar al Secretariado Social Diocesano para 
instalar una tómbola en la avenida de Calvo Sotelo, 
junto a la plaza de La Cibeles, y frente al palacio de 
Linares, durante el próximo mes de diciembre, y en una 
superficie de 160 l1}etros cuadrados aproximadamente, con 
el fin de allegar fondos destinados a la construcción de 
viviendas económicas. . 

Hacienda 

76. Aprobar dos gastos de 267,37 y 784,70 pesetas. 
con cargo a las partidas 22 y 326, respectivamente, del 
vigente presupuesto, para abonar a doña l\Iaría del Pilar 
Calles, el importe de los medicamentos suministrados a la 
Beneficencia :Municipal de El Pardo durante e! mes de 
diciembre del pasado año. 

77. Aprobar la liquidación remitida por la Interven~ 
ción Municipal de las obras aprobadas para la construc­
ción de! nuevo viaducto de la carretera del Este. y dispo­
ner que el gasto de 434.783,52 pesetas, -importe de la cer­
tificación número 26, sea cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1946. 

78. Aprohar un gasto total de 2.735.255,97 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y tres certificaciones 
y facturas de obras, que se unen a los respectivos expe­
dientes, a las contratas de los servicios municipales . que 
en cada una de ellas se adiciona, con cargo a las consigna­
ciones del vige.nte presupuesto que se señalan en cada caso. 

79. Aprobar un gasto total de 1.151.268,75 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y seis expedientes de 
facturas por suministros a distintos servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

80. Aprobar un gasto total ele 38.723,78 pesetas para 
satisfacer el importe de las seis nóminas, que se unen a 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes Servicios que en los mismos se detet'minan, Cal! 

cargo a las consignaciones del vig:ente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

81. Aprobar el estado comparativo de las cantidades 
recaudadas durante los años 1950 y 1951 por los diferentes 
conceptos de muItas con motivo de infracción de Orde­
nanzas municipales, Ordenanzas de Policía Urbana.Y Ban-

dos de circulación , etc., y la correspondiente aplicación de 
esos ingresos con arreglo al acuerdo de la Comisión :\Iuni­
cipal I'er1l1anente de 27 de junio de 1947 y las modifica­
ciones que resullan del dictamen. 

Fomento 

82. Conceder al Centro de Transmisiones del Ejér­
cito, de conformidad con lo iniormado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, la autorización que soli­
cita para alojal' un cahle telefónico en las galerías de ser­
"icios cIe las calles de Bailén. plaza de España, Princesa 
y hasta la plaza de la :\ r ol1c1oa, desde donde continuará, 
enterrado por la margen derecha del Parque de! Oeste, 
hasta el puente ele los Franceses. desarrollándose hasta 
El Pardo-por el lado dereeho del paseo elel Rey y carre­
tera de El ParcIa; debiendo sujetarse la realización de los 
trabajos corresflomiientes al plano presentado y a la~ con­
diciones que señala en su informe el citado Servicio mu­
nicipal. 

Acopios 

83. Disponel' que. C01110 resultado ele haber sido de­
claradas desiertas por falta de concurrencia de licitadores 
las dos subastas celebradas consecutivamente para adjudicar 
el suministro de los carbones de antracita qne se preciscn 
durante un año para todos los Servicios y dependencias 
111unicipales. se faculte a la Delegación del Servicio de 
Acopios para seguir adquiriendo por gestión directa aque­
l1as cantidades de antracita que sean de imprescindible ne­
cesidad, mientras tanto se resuelven las nuevas gestioncs a 
realizar, que se determinan seguidamente, y que haciéndose 
uso ele la fac\1ltad que confiere el apartado d) del artícu­
lo 311 de la vigente ley l\Iunicipal, se gestione por la De­
legación ele Acopios la adquisición y suministro ele dichos 
carbones de antracita que se precisen durante un año con 
arreglo a las siguientes normas: 

. a) Con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
econól11icoadministrativas y facultativas que rigieron en las 
licitaciones declaradas desiertas. 

b) Por igual precio tipo de 750 pesetas la tonelada, 
si bien haciendo la salvedad de que se aelmitirán proposi-
ciones al alza y a la baja; y . 

( ) Se .anunciará dicha adquisición en dos diarios de 
esta capital. así C01110 en el BOLETÍX ele este A nmtamiento. 

8-k Disponer que. como resultado de haber sido de­
claradas desiertas por falta de concurrencia de licitadores 
las dos su]¡a~tas celehradas consecutivamente para adjudicar 
el suministro del carbón graso de Asturias que se precise 
durante un año para las -calderas del :\ Tatadero y Pl1eri­
cultura. se faculte a la Delegación del .servicio de Acopios 
para seguir adquiriendo por gestión directa aquellas C<1n­
tidade~ del citado comhustihle que. sean de i11lprescil1(1ible 
necesidad. mientras fanto se resuelven las nuevas gestio'les 
a realiz;:tr . flUI" se determinan seguidamente. )' que hacién­
dn~e uso <le la facultad qne confiere el apartado d) del 
a'rtícnlo 311 de la "igente ley Municipal, se gestione por 
h Delegación de Acopios la adquisición y suministro de 
dicho carbón graso de .\sturias que se precise durante el 
plazo de un año. con arreglo a las siguientes normas: 

a) Con estricta wjeción a los pliegos de condiciones 
ecnnó111icoacl11linistrati"as y facultativas que rigieron en las 
licitaciones declaradas desiertas. 

b) Por igual precio tipo de 800 pesetas la tonehda. 
si hien haciendo la salvedad de que se admitirán proposi­
ciones al alza y a la haja; y 

() Se anunciará dicha adquisición en dos cliario~ ele 
esta capital. así como en el BOLETÍ~ de este Ayuntamiento. 

RS. Disponer que la suma ele 112.299 pesetas a que 
asciende el sobreprecio de 100 pesetas por tonelada di' 
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carhón de Peñarroya y Puertollano servido a dependencias 
municipales por D. Aquilino Sobrino, y cuyo aumento estú 
autorizado por IQ dispuesto en el decreto del ::\Iinisterio 
de Tndu;;tria y Comercio de 23 de abril de 1948, se ~atis­
faga con cargo a la partida 22 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

86. .-\p:-ohar, ratificando el decreto ele la .\kalelía 
l're~idencia de 25 de octuhre último, las correspol1ebentes 
alteraciones en las nómi'las de dicho mes por lo que se 
n:Jierf:' a' la indemnización por casa-habitación que se abona 
a Ins i\laes{ros ele esta capital, como consecuencia de las 
distintas altas y hajas que se han producido en la referida 
nómina, y disponer CJue el importe de tal gasto sea carg() 
al crédito que para dichas atenciones figura consignado en 
el vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

~7. Ouedar enterada (le una comunicación del exce­
Icntísil11u -señor Gobernador ci"il de la provincia, fecha 
23 del pasado mes de octubre, trasladando una resolución 
elel ::\linisterio de la Gobernación, de 10 del mis1110 mes, 
por la que se acllerda lo siguiente, vista la consulta formu­
lada por el Ayuntamiento sobre clasificación del personal 
c!el anexionado de Vicálvaro: 

Primero. El Ayuntamiento de :\[adrid puede aceptar 
(J rechazar libremente todos aquellos acuerdos a(lopt,Hlos 
IJllr el ele Yicúlvaro a partir elel 26 de noviembre de 19-i--i­
y Cjue impliquen modificacióll en la situación jurídica () 
económica ele sus fqncionarios, a 110 ser ciue tales aCller­
dos H:ngan i111¡mestos por otros anteriores, pues así se 
dispone expresamente en el artículo 2.0 de la orden de 
este \linisterio de 19 de enero de 1945; Y 

Segundo.' H.especto a las situaciones y beneficios que 
viene disfrutando el personal del Ayuntamiento de Vicál­
\'aro con anterioridad al 26 de noviembre ele 19-J...1., o que, 
aun hahiendo alcanzado efectividad con posterioridad a 
dicha iecha, se eleriven ele la aplicación forzosa ele acuer­
(los anteriores a ella, cahe que el Ayuntamiento de ::\fadriel 
entre en su examen y calificación, analizando cuidadosa­
l1lente las circunstancias ele cada caso y rechazando aque­
llas situaciones :v aquellos heneficios cuya ilegalidad, aun 
hoy, resulte manifiesta. 

8~, -\probar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la ljue propone se autorice la celebración ele un tuneral. 
qlle tendrá lugar en la iglesia de Santa María, de la calle 
del Sacramento. el próximo viernes, día 21 elel corriente, 
a las (Iiez ele la mai'iana, en memoria de los ex Alcaldes, 
Tenientes de .\Jcalde, Concejales y servidores municipales 
fallecidos: y que el gasto que con tITI motivo se origin~ sea 
cargo a .la partida -i-9 del "igente presupuesto. 

W). Se clió cuenta ele un oJicio e1el señor Aclministrador 
dr Rentas y Exacciones municipales. fecha 18 elel corriente, 
en el (Iue participa haherse hecho cargo, en ctll11plimif'nto 
del decreto de la A.Jcaldía Preside1lcia de 14 del mismo mes. 
(k llls servicios recaudatorios atrihuídos al Recaudador de 
.\rlJitrios ~obre especies de consUI11O D. Antonio Casallo"a 
Cortés. acolllpaíl'ando al propio tiempo -las actas levantadas 
COlIJO consecuencia de dicha incautación. 

\' la Comisión ::\ f unicipal Permanente acordó quedar 
enterada del referido oficiu, así como. ele las actuaci'l11es 
practicadas respecto 2.l caso. 

Hacienda 

90. Denunciar el concierto que se halla actualm('1lÍ(' 
vigente C011 doi'ía J ovita GÓll1ez, propietaria elel bar deno­
In;nac!o Recreo, sítl1ado en el paseo de las Delicias 59, por 

finalizar su vigencia el día 28 de febrero de 1953, cle con­
formidad con lo que determina el contrato correspondiente, 
en su condición octaya; debiendo hacerse constar qUf'. en 
el caso de CJue se llegare él estipular nuevo concierto con el 
gremio fiscal ele bares para el bienio 1953-54, o fuere pro­
rrogado el actual, quedará at1tomáticamente incluí do e11 
éste con la cuota que se le señale, previos los informes ne­
cesarios de las dependencias municipales. 

91. l\bonar a D. Lorenzo Zafra Rohles una factura, 
importante 24.500 pesetas, remitida por la Dirección del 
Servicio de .'\copios, corre,spondiente al suministro de útiles 
realizado por dicho señor al indicado Servicio dnrantf' el 
actual ejercicio: debiendo ser cargo la referida suma a la 
partida 70-i- del vigente presupuesto. 

* * * 
02. Dirigir al excelentísimo señor ~Iinistro ele Ha­

cienda un escrito solicitando la concesión, al ¡\yuntamiento 
ele una subvención de capitalidacl de 100.000.000 de pesetas 
para el próximo,ejercicio de 1953: sin perjuicio de la re­
solución definitiva que pueda tomar el Gobierno sobre el , 
proyecto de carta económica, y con el fi1'l ele equilibrar' el 
presupuesto ordinario del Interior cle dicho ejercicio. 

93. Disponer, a propuesta del sei'ior l\Iuñoz Calero, 
que al doctor D. Luis Herrera, CJue ha sustituído, a su fa­
llecimiento, al cloctor 1 illlénez Guinea en la Dirección del 
SCl'\'icio de Puericultura, le sea ahonada la gratificación por 
Jefatura durante el ·tiempo ele su interinidad en el c1esel1l­
pei'io del expresado cargo. 

9-i-. Tomar en consideración. dándole la tramitación 
correspondiente, una propue~ta del seílor Gistau .fIIazzantini 
interesando se proceda al estudio y redacción de una Orde­
nanza especial elel paseo de la Castellaná que evite la des­
aparición de los palacios allí enclayaclos C011 la realización 
de determinadas construcciones y que los Servicios Téc­
nicos, en unión de la Asesoría Jurídica y de una Comisión 
ele señores Concejales aborden este problema. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nuto,S de la tarde. 

Se cretaría 

SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 24 de octubre pasado, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de aml1liación de lo, cuarteles 110. 114, 117 y 118 
de segllnda A de la primera meseta del Cementerio de Nuestra 
S~ñora de la :\Imudena, COIl ~t1icción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tinos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 367.594.83 pesetas. 

Los licitadores. que podrán pl'esentarse por sí o [JOI' otra persona 
() Sociedad, con poder en estos últimos casos hastanteado por alguno 
de los señores Letrados cO~lsistot·iale~. consignarán previamente en 
la Depositaría llunicipal, como fianza provisiollal, la cantidad de 
7.351.89 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los s~llo:; 
corrcsponrlicntes al arbitrio l1lunicipal establecido, y el rematante. la 
ddinitiva ¡le 14.703,78 !J('sL'tas. que le será devuelta a la tsrminación 
del contrato. previa la certificación correspondicnte, siendo admisi­
bles pal'a las íianzas. elltre otnJS valortlS. las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se yerifica1·á. con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio ele 1924, • 
a los veinte días hábiles. a. partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente alllllll;io en el RoletÍ/! Oficial del Estado. 

a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial. plaza de la 
\ i"a. 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor .\\calde o del 

• 
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Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tencncias de Alcaldía de los distritos de Cham­
berí y Buenavista, correspondientes a las Zonas Segunda y Tercera, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de 
la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de co'ndiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 15, partida 636, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho d~s, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó co'ntra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 21 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá o.tendersc en papei timbrado del Estado de la clase 6.a , aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la su­
basta de las obras de ampliación de diversos cuarteles en la primera meseta 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
ell pública licitación para contratar las obras de ampliación qe los 
cuarteles 110, 114, 117 y 118 de segunda A en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... 
de ... de 1952, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean ilúeriores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 

(Firma del propollente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 5 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
pastos de la Dehesa de la Villa durante el tiempo comprendido 
desde el 15 de octubre de 1952 al 3i de julio de 1953. 

Los expresados plicgos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro ele 
cuyo plazo podrán prescnt arse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho arriendo; en la inteligencia de que transcl1nidos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

~Iadrid, 22 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

4 - 12 - 1952 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases y de 
una vivienda para Guarda y alma­
cén de herramientas en el Cemen­
terio Municipal de Barajas.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

13 - 12 - 1952 Obras de urbanización de la calle 
del Pradillo, de la zona indus­
trial de la Prosperidad. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de ampliación de los cuarte­
les 110, 114, 117 Y 118, de se­
gunda A, en la primera meseta 
del Cementerio de N uestra Señora 
de la Almudena.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

CONCURSOS 

5 - 12 - 1952 Instalación de señalización en el fe­
rrocarril suburbano, entre la esta­
ción de la plaza de España y Ca­
rabanchel.-Precio tipo libre. 

11 - 12 - 1952 Instalación de escaleras mecánicas en 
la estación de la plaza de España 
del ferrocarril suburbano.-Precio 
tipo libre. 

11 - 12 - 1952 Instalación de ascensores en la esta­
ción de la plaza de España del fe­
rrocarril suburbano.-Precio tipo 
libre. 

Paya y.clamaciones POy ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel e1J que aparezca in­
serl-o el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y t.ym;­
liará.. en la fecha que al mayoen se 

indica: 

25 - 11 - 1952 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el arriendo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Cobatillas, durante el 
tiempo comprendido desde elide 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ................ . 

25 - 11 - 1952 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio 
denominado Los Pinos, durante el 
tiempo comprendido desde elide 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ...... .. .... .... .. 

25 - 11 - 1952 Obras de pavimentación de la calle 
de los Peñascales.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

26 - 11 - 1952 Aniendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla, durante el 
tiempo comprendido desde elide 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ................ . 

26 - 11 - 1952 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, du­
rante el tiempo comprendido des­
de elide noviembre de 1952 al 
30 de junio de 1953.-Canon tipo. 

27 - 11 - 1952 Obras de construcción de sepulturas 
de varias clases y un osario en el 
Cementerio Municipal de Vallecas. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Pesetas 

433.221,07 

2.944.539,57 

367.594,83 

9.680 

58.080 

375.012,58 

11.616 

33.880 

895.450,76 
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Fechal Objeto de las subasta. y concurso. 

28 - 11 - 1952 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases y un 
osario en el Cementerio Municipal 
de Fuencarra!. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Arriendo de los pastos de la Dehesa 
de la Villa durante el tiempo com­
prendido desde el 15 de octubre 
de 1952 al 31 de julio de 1953. 
Canon tipo ............................... . 

ANUNCIOS 

Pelel", 

475.062,62 

10.000 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletí11 Oficial dI! la Prmfillcia, el expediente donde consta el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre último, en virtud 
del cual se incrementan diversas partidas del vigente presupuesto de 
gastos de! Interior en la suma total de 1.259.450 pesetas, detrayendo 
dicha suma de la partida 61 del capítulo III del mismo presupuesto. 

Lo que se an~ncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 oe la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el BoletÍl! Oficial dI! la Provincia, el expediente donde consta el 
acuerdo dcl Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre último, en virtud 
del cual se incrementan en la suma total de 4.030.000 pesetas diver­
sas partidas del y;gente presupuesto de gastos del Interior, detra­
yendo esta suma de otras partidas del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en e! artículo 664 de la 

\"i~ellte ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
eí Boletín Oficial de la Provincia, el expediente donde consta el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre último, en Virtud 
del cual se incremcntan en la suma total de 2.100.000 pesetas diversas 
partidas del vigente presupuesto de gastos del Interior, administradas 
por el Servicio de Acopios, detrayendo la expresada suma de otras 
partidas del mismo presupuesto y administradas por el indicado 
Servicio. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de noviembre de 1952. El Secretario accidental. 

P. nr. GÓRGOLAS. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Tejero 
Fernández proyecta establecer un taller de ajuste, con tres electro­
motores con fuerza total de 2,43 caballos, en la casa número 9 de 
la calle de Los Mesejos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. • 

Madrid, 7 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓR(iOLAS. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en la~ Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Rodrí­
guez Pérez proyecta establecer una imprenta, con un electromotor 

de 0,75 caballos de fuerza, en la casa número 18 de la calle del 
Vizconde de Matamala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel García 
Pascual proyecta establecer un taller de labrar madera, con tres 
electromotores con fuerza total de diez caballos, en la casa nú­
mero 16 de la calle de Lorenza Correa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

. * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Duarte 
Alonso proyecta establecer un taller ele reparaciones, con tres elec­
tromotores con fuerza totai de 1,70 caballos, en la casa número 10 
de la calle de Pedro Roge!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * ""* 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidro Ramos 
Caro proyecta establecer un taller de reparación de calzado, COI1 

un electromotor de 0,75 caballos de fuerza, en la casa número 1 de 
la avenida de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ,de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públlco que D. Antonio Pueche 
proyecta instalar elementos de trabajo (sustitución) en la casa nú­
mero 26 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde 111 de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Matéu 
Rincón proyecta establecer una imprenta, con dos electromotores 
con fuerza total de 1,75 caballos, en la casa número 8 de la calle 
de la Paz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mi\10 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de noviembre de 1952. -- El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * • 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ~radrid, se anuncia al público que D. Pablo Jesús 
Castillo proyecta establecer un garaje en la casa número 37 de la 
calle de la Grandeza de España. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid~ncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde fil de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fermín Sán­
chez Cerrada proyecta eStablecer un taller de aj uste· en la casa 
número 35 de la calle de Eugenio SalazaL 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la ,\lcaldía Presidencia, durante el tér­
q¡ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que D. José Martín 
San Segundo proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 60 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el 'de la fecha de publkación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenánzas tnuni~ipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Justo Luaces 
López proyecta instalar una cafetera de presión en la casa núme­
ro 1 de la calle de Treviño. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente alllUlcio, lo que cstimen convcniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1952. - El Secrctario accid~ntal. 

P. DE GÓRGOLAS. 
* :;:: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Franci"co 
Alonso Tascón proyecta establecer un almacén de carbón en el solar 
número 35 del pasco de los Pontoncs. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito antc la Alcaldía Presidencia, uurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presentc anuncio, lo quc estimen conveniente. 

lIadrid, 14 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Orclenanzas municipales 

de la Villa de ¡\ladrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Arias Sánchez proyecta establecer un taller de galvanoplastia en la 
casa número 7 de la callc de González Sola. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P¡'esiclencia, durante el tér-

m11lO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
ele! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:\Iadrid, 17 de noyiembre de 1952. - El Secretario a('cidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Orclenanzas municipales 

ele la Villa de l-1aclrid, se anuncia al público que D. Gerardo Arias 
proyecta establecer un garaje en la casa número 8 de la ealle de 
Ecija. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conycniente. 

1Iadrid, 17 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓR(;OLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalcs 

de la \'illa de Madrid, se anuncia al público que doña l-laría P érez 
Sanz proyecta instalar un electromotor para accionar un compresor 
en la casa número 15 de la calle de Caramuel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito antc la A1cilldía Presidencia, durante el tér­
mino de 0cho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de noviembre dc 1952. - El Secretario accidental, 
P. DI' GÓR(;OLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa. de :Madrid, sc anuncia al público que D.' Prudencio. 
l.Iuñoz Delgado proyecta establecer un taller de carbones eléctricos, 
con fuerza total de 2;25 caballos, en la casa número 52 dc la calle 
del Mesón de Paredes. 

Las personas que se considercn pcrjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~fadrid, 17 (le noviemhre de 1952. - El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales • 

de la Villa tle Madrid, se anuncia al público que Explotación ek 
Industrias, Comercio y Patentes (S .. \.) proyecta instalar un horno 
cn su fábrica de baldosas de la casa número 61 del paseo de las 
Yeserías. 

Las personas quc se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la :\lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de llUbli,ación 
del presentc allun~io, Jo que estimen convcniente. 

Madrid, 17 de no\·iembre de 1952. - El Secretario acrit1ent~l, 

1'. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Rodrigo 
Moreno proyecta instalar lUla cafetera de presión en la cas~ nú­
mero 21 de la callc de Palos de 1Iogucr. 

'Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desc!e el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

-= 

Este BOLETíN terminó de imp~imirse, y fué repartido, el día 29 de noviembre de 1952 

~===============================================================--
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